
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-047-2022-01516-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el juzgado Resuelve: 

 

1° Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada 

Cooperativa de Transportes de Personal – COOTRANSPER LTDA. se notificó por aviso del 

auto admisorio de la demanda [Folios 14 a 17 – 026MemorialDeParte], quien dentro de la oportunidad 

legal contestó la demanda y propuso excepciones de mérito [034ContestacionDemanda – 

035AnexoMemorial]  

 

2° Reconocer personería adjetiva a la abogada Nayibe Solano Rojas como 

apoderada judicial de Cooperativa de Transportes de Personal – COOTRANSPER LTDA en los 

términos y para los fines del poder general conferido [Folios 37 a 38 – 034ContestacionDemanda – 

051RuesCooperativa] 

 

3° Advertir que el apoderado judicial de la parte demandante descorrió el traslado de 

las excepciones propuesta por la demandada Cooperativa de Transportes de Personal – 

COOTRANSPER LTDA [036DescorreTrasladoExcepciones – 037AnexoMemorial] 

 

4° Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada 

Isabel Cárdenas de González se notificó por aviso del auto admisorio de la demanda [Folios 3 a 

8 – 026MemorialDeParte], quien dentro de la oportunidad legal contestó la demanda y propuso 

excepciones de mérito [039ContestacionDemanda – 040AnexoMemorial]  

 

5° Reconocer personería adjetiva al abogado Ernesto Javier Santis Jiménez como 

apoderado judicial de Isabel Cárdenas de González en los términos y para los fines del poder 

general conferido [Folios 37 a 38 – 034ContestacionDemanda – 051RuesCooperativa] 

 

6° Advertir que el apoderado judicial de la parte demandante descorrió el traslado de 

las excepciones propuesta por la demandada Isabel Cárdenas de González 

[041DescorreTrasladoExcepciones – 042AnexoMemorial] 

 

7° Córrase traslado a la parte demandante de la objeción al juramento estimatorio 

presentado por los demandados Equidad Seguros Generales [Folios 17 a 19 – 

016ContestacionDemanda], Cooperativa de Transportes de Personal – COOTRANSPER LTDA 

[033Anexo] e Isabel Cárdenas de González [Folios 6 a 9 – 039ContestacionDemanda], por el 

término de cinco (5) días, conforme lo dispone el inciso 2º del artículo 206 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

(1-3) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 007 de 19 de febrero de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 



Firmado Por:

Felipe Andres Lopez Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 047

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5787d8300bc2d7efc05dfb696ff8b9c166b5869d206a421be017436525c5fbce

Documento generado en 15/02/2024 08:03:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


